
LA PEÑA FOSFORITO DE PUERTOLLANO ORGANIZA EL I CONCURSO 
INTERNACIONAL DE CANTE FLAMENCO “PUERTA DE ALCUDIA” CIUDAD DE 
PUERTOLLANO 

A tal efecto, la Junta Directiva de la Peña Flamenca “Fosforito”, una vez nombrada la Comisión 
Organizadora, convoca el I Concurso Internacional de Cante Flamenco “Puerta de Alcudia”, con 
arreglo a las siguientes: 

BASES del CONCURSO 

I.- Podrán presentarse al Concurso los cantaores/as, profesionales o aficionados, mayores de 18 años y 
que cumplan lo contemplado en las bases. 

II.- La solicitud de inscripción se dirigirá a la Comisión Organizadora designada por la Peña Fosforito 
de Puertollano, C/ Gran Capitán nº 26- 13500 Puertollano (Ciudad Real), hasta el 15 de Octubre 
de 2006, acompañada de una grabación (según las bases), fotocopia del DNI e indicando en la misma: 

• Nombre y Apellidos. 
• Nombre artístico, si lo tuviese. 
• Fecha y lugar de nacimiento. 
• Domicilio. 
• Teléfono/e-mail/fax de contacto. 
• Si viene acompañado de su propio guitarrista o no. 

III.-La Comisión Organizadora nombrará un jurado compuesto por personas de reconocido prestigio 
en el mundo Flamenco y su fallo será inapelable. 

IV.- El Concurso constará de tres fases : 

• Fase de Selección: que será eliminatoria y se realizará a puerta cerrada mediante una 
grabación enviada a tal efecto. Esta grabación contendrá 4 cantes, 1 de cada uno de los grupos 
especificados en el apartado X. 

• Fase de Clasificación: Cada concursante seleccionado se someterá a una prueba clasificatoria 
para la final ante jurado y público, que se celebrará en el Auditorio Municipal de Puertollano 
durante los días 29, y 30 de Noviembre de 2006. 

• Fase Final: de opción a premio. Se celebrará igualmente ante jurado y público en el Auditorio 
Municipal el día 1 de Diciembre de 2006. 

V: La Comisión Organizadora podrá no admitir a la Fase de Selección a aquellos solicitantes que, 
según su criterio, no posean la calidad mínima para concursar. 

VI.- Todas las fases se comunicarán a los concursantes con tiempo suficiente, indicándoles lugar, día 
y hora de las actuaciones. 

VII.- La actuación del concursante, tanto en la Fase de Clasificación como en la Fase Final de 
opción a premio, no deberá exceder de 30 minutos para todos los cantes 

VIII.- La Organización pondrá a disposición de los Concursantes un guitarrista oficial. No obstante, 
podrán, si así lo desean, hacerse acompañar por otro distinto, siendo los gastos por su cuenta. 

IX.- A los concursantes que sean clasificados se les abonará 100€, en concepto de gastos de 
desplazamiento, por cada día de actuación, exceptuando el día de la Gala Final y entrega de Premios a 
los ganadores. 

X.- CANTES: Tanto en la Fase de Clasificación como en la Fase Final de opción a premio, los 
concursantes estarán obligados a interpretar, de manera consecutiva cuatro cantes, uno del Grupo A, 
uno del Grupo B, uno del Grupo C y uno del Grupo D. En la Fase Final de opción a Premio, no se 
podrán repetir los mismos cantes de cada grupo que en la Fase de Clasificación. La puntuación final 
será la media aritmética de las asignadas a cada uno de los cuatro cantes. 

El Jurado valorará muy positivamente la aportación personal, tanto en los textos como en la música, 
siempre que se realice respetando las respectivas identidades de cada cante. 



GRUPOS DE CANTES: 

• Grupo A: Tonás, seguiriyas y soleares 

• Grupo B: Tangos, Tientos, Bulerías, Bulerías por Soleá Alegrías o Cantiñas 

• Grupo C: Malagueñas, Granaínas y Medias Granaínas. Verdiales, Zánganos, Rondeñas o 
cualquier cante abandolao. Fandangos libres. 

• Grupo D: Tarantas, Mineras, Cartageneras o Tarantos. La interpretación de los cantes de este 
grupo D, será valorada, además, para la opción al premio Especial “Minero de Puertollano”. 

XI.- Los concursantes premiados se comprometen a actuar el día de la gala final, el 2 de Diciembre 
2006, donde se hará entrega de los Premios. 

PREMIOS.- Se establecen los siguientes premios: 

• Primer premio: 

Trofeo “Puerta de Alcudia-Excmo. Ayto. de Puertollano” y 15.000€, que serán abonados 
de la siguiente forma: 13.000€ el día de la Gala Final y entrega de Premios. Los 2.000€ 
restantes se abonarán por la actuación del artista premiado en 2 galas flamencas, a razón de 
1.000€ cada una, cuando y donde la comisión organizadora lo designe. 

• Segundo premio: 

Trofeo “Jacinto de Almadén” y 5.000 €. 

• Tercer premio: 

Trofeo “Peña Fosforito” y 3.000 €. 

• Premio Especial: 

Trofeo “Minero de Puertollano” y 6.000 €. 

Este Premio Especial, recaerá en el mejor intérprete de los cantes del Grupo D y puede ser 
acumulable a cualquiera de los 3 premios anteriores. 

XII.- La Organización podrá realizar grabaciones sonoras y/o visuales durante las actuaciones de los 
Concursantes, sean premiados o no, y se reserva el derecho de su posible utilización en cualquier 
formato, respetando, si los hubiera, los derechos y compromisos de los artistas con otras entidades. 

XIII.- La participación en el Concurso, implica la plena aceptación de las bases, así como las 
resoluciones que pudieran tomarse por incidencias en el transcurso del mismo, tanto por parte del 
Jurado como de la Comisión Organizadora. 

NOTA.- A todos los Premios se les aplicará las retenciones establecidas por la legislación vigente. 

Podrá consultarse todo lo relacionado con el concurso a través de la página 
www.concursoflamencopuertollano.com, en los teléfonos 607 116114 - 629 125441 y Fax 926 
430430 


